
En la ciudad de Atlacomulco de Fabela, Estado de México, siendo las 11:13 (once
horas con trece minutos) del día veintitrés de diciembre del año dos mil catorce,
estando reunidos en el local que ocupan las instalaciones de este Consejo Distrital
Electoral No. XIII sito en calle Juan N. Reséndiz, S/N, Colonia La Garita, C.P. 50450,
de esta ciudad, en virtud de haber sido convocados debidamente en términos de los
artículos 213 fracción I y 225 párrafo primero del Código Electoral del Estado de
México vigente, los ciudadanos Maricruz Valencia Buendía, Presidenta del
Consejo Distrital Electoral, José Cid Salazar, Secretario del Consejo; Alejandra
Morales Martínez, Refugia García de la Cruz, María Carmela Pérez Herrera,
José Fernando Velázquez Lovera, Lucio Morales Gómez, Miguel Urbano
Segundo, Consejeras y Consejeros Electorales Propietarios; Carlos Nicolás
Gómez, Representante suplente del Partido Revolucionario Institucional; _--r-"'i"tf-.,-_
Felipe Martínez Martínez, representante propietario del partido de la
Revolución Democrática; José Luis Cruz Segundo, representante propietari9-~~~::;~
del partido Verde Ecologista de México; Justino de la Cruz Sanabtí ,
representante propietario del partido del Trabajo; Israel Valdés Moreno,
representante propietario del partido Movimiento Ciudadano; Anayeli
Garduño González, representante propietario del partido Nueva Alianza;
Emmanuel Damián Castro, representante suplente del partido Movimiento de
Regeneración Nacional; con la finalidad de celebrar la Primera Sesión Ordinaria
del Consejo Distrital Electoral No. XIII de Atlacomulco, México, para el proceso
electoral 2014-2015, para la elección de diputados y miembros de lo
ayuntamientos; y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23 inciso j) de
la Ley General de Partidos Políticos; el Código Electoral del Estado de México en
sus artículos 60, 207 fracciones VI y VIII, 208, 210 segundo párrafo, 211, 213
fracción I y 227; así como los artículos 7 fracción 11, 8 fracción 1, 12 fracción I y 13
del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto
Electoral del Estado de México, aprobado por el Consejo General en su sesión
extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014; el Manual de Procedimientos para
el Registro de Representantes de Partidos Políticos y Candidatos Independientes
ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de México aprobado por el
Consejo General mediante su Acuerdo N°. IEEM/CG/42/2014, en sesión
extraordinaria celebrada el día 23 de septiembre de 2014; y el artículo 28, fracción
11, de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales
del Instituto Electoral del Estado de México.----------------------------------------------------
Acto continuo la Presidenta solicitó al Secretario continuar con el desarrollo de esta
sesión, informando el secretario que el primer punto del orden del día es: ------------

LISTA DE PRESENTES Y DECLARACiÓN DE QUÓRUM.------------------------------.¿- _/---....
Acto seguido, la Presidenta, solicitó al Secretario dar lectura a la lista de prese
para verificar si existe quórum legal: y en uso de la palabra el Secretario p ó lista
de asistencia e informó que de conformidad con el artículo 225 párrafo p 'mero
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C.
CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL No. XIII

CON CABECERA EN ATLACOMULCO, MÉXICO.
ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA

DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014
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Distrital, fueron debidamente convocados a esta sesión el día 20 d ql esgc:;l«i?lffi
y año y obran en la Secretaría a mi cargo, los acuses de las o
respectivas, ----------------------------------------------------------------------------- -- vO
Asimismo, que de conformidad con el artículo 211 del Código Electoral ta'd ~\)"
de México, el cual señala que: Para que los Consejos Distritales puedan sesiCma ,
es necesario que estén presentes la mayoría de sus miembros, entre los que deberá

~ estar el Presidente o, en su ausencia, el Secretario; y están presentes cinco (5)
~ consejeras y consejeros electorales propietarios, cinco (5) representantes de

~

,; partidos políticos propietarios, dos (2) representantes de partidos políticos

p~~~e~lt~~s~~~~~ ~evZ:¡aP~;~~ó~~~-~~-~~~~~~-~~~~-~~-~~~~~~-~~-~-~~:~~~-~~~-~~-~~-~~~~
Acto seguido la Presidenta del Consejo declaró legalmente instalada esta Primera
Sesión Ordinaria del mes de diciembre de 2014, del Consejo Distrital Electoral No,
XIII con cabecera en Atlacomulco, Estado de México, en virtud de que existe
quórum,---------------------------------------------------------------------------------------------------
Enseguida la Presidenta pidió al Secretario, proceda a dar lectura al siguiente punto_-.~'fr"-.r-::;::;-:::-
del orden del día, informando el secretario que el siguiente punto corresponde a: --
TOMA DE PROTESTA A INTEGRANTES DEL CONSEJO DISTRITAL
ELECTORAL,-------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido la Presidenta pidió a los presentes ponerse de pie y manifestó lo
siguiente: "Señoras y Señores integrantes de este Consejo en este momento se
procede a tomar la Protesta de Ley a los representantes de los partidos políticos
acreditados ante este Consejo Distrital Electoral.----------------------------------------------
C,C, Carlos Nicolás Gómez, representante suplente del partido Revolucionario
Institucional; Israel Valdés Moreno, representante propietario del partido
Movimiento Ciudadano; Emmanuel Damián Castro, representante suplente del
partido Movimiento de Regeneración Nacional; han sido acreditados, ante est

onsejo Distrital Electoral, para vigilar la observancia del Código Electoral del
.•..•••....,,-, stado de México, de los acuerdos que emita el Consejo General, e intervenir en I

,""""",~I •..~rganización, desarrollo y vigilancia de la elección, a través de la cual se elegirá a
Diputados y miembros de los Ayuntamientos del Estado de México; por lo que

regunto a ustedes: ¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México, las leyes que de una y otra emanan y desempeñar leal y patrióticamente
los deberes de su encargo?, a lo que los integrantes de este Consejo Distrital,

:an:~~sta~~~~~~~,~~~~~~~~~-~~-~~~~~~~:~:-~~-~~!~-~~~~:_~_~~~~~~_~~_~_~~~_~~_~=_~=~~~~~
Acto seguido la Presidenta le solicitó al Secretario dar lectura al siguiente punto del - .HCRl:."'iJA
orden del día; informando el Secretario que el siguiente punto del orden del día
correspon de a: ------------------------------------------------------------------------------------------
LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA.----------------------------------------
Solicitando la Presidenta al Secretario hacer la lectura correspondiente; previo a la
lectura el Secretario informó a la presidenta que el orden del día fue circulado a las
y los integrantes de este Consejo, con la debida anticipación, procediendo a leer el
contenido del orden del día, que a la letra dice: ------------------------------------------- --
---------------------------------------------ORDEN DEL DIA-------------------------------

C\)~Q::
\J

Código Electoral del Estado de los integrantes d
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1. Lista de presentes y declaración de quórum.--------------------------- O =z: --!-;_~,J;;Dl'j S;
2. Toma de protesta a integrantes del Consejo Distrital Electoral.---- __ 1lt.i:.;iyl,)~"~(~·:éclJ:' .•."liod~Mb.iCO

3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.-------------------- --- ------ A' /
4. Informe y entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones , .os. ,;.-r\); ....~ ....

Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado e" -~ ;;;/"
México, aprobado por el Consejo General en su Sesión Extraordinaria del 18
de diciem bre de 2014. ------------------------------------------------------------------------

5. Informe sobre la acreditación de Representantes de los Partidos Políticos,
ante el Consejo Oistrital Electoral. --------------------------------------------------------

6. Informe sobre el Convenio General de Coordinación celebrado entre el
Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México, para
el desarrollo de las Elecciones Federal y Local en el Estado de México.---- -

7. Informe sobre el acuerdo N°. IEEM/CG/77/2014 del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México mediante el cual se expidió la
convocatoria dirigida a las ciudadanas y ciudadanos del Estado de México,
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes a
los cargos de diputados por el principio de mayoría relativa, a la "LlX"
Legislatura del Estado de México para el ejercicio constitucional comprendido
del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de 2018, y miembros de los
ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que conforman el Estado
de México, para el periodo constitucional comprendido del 1 de enero de
2016 al 31 de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a cabo el ('1/
7 de junio; y, en su caso, informe sobre la recepción de escritos deft>-1
manifestación de intención de postularse como candidatos independientes a / 7".,rJ"v
diputados por el principio de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital.------- ~ ~

8. Informe sobre la recepción en el Consejo Distrital de solicitudes de "-
ciudadanos mexicanos interesados en participar como observadores
electorales; cursos impartidos y expedientes remitidos al Consejo Local o
Distrital del Instituto Nacional Electoral correspondiente.---------------------------

9. Informe de actividades de la Junta Distrital del mes de noviembre.--------------
10. Informe de actividades del Consejo Distrital del mes de noviembre, discusión

~ y aproba ció n en su caso. --------------------------------------------------------------------
11. Presentación oportuna de la Manifestación de Bienes por Alta.------------------
12. As untos Gen erales. ---------------------------------------------------------------------------
13. CIausura de la ses ión .------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, en uso de la palabra el Secretario dio cuenta a la Presidenta y a lo~
integrantes de este consejo de la incorporación a la mesa de sesiones del Consejero I10RftvA
Electoral Propietario Lucio Morales Gómez, siendo las 11 :23 (once veintitrés
h()ras).----------------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz, la Presidenta, preguntó a los integrantes de este Consejo, si tenían
algún comentario que agregar respecto al orden del día, o algún punto que soliciten
se incorpore en asuntos generales. Y al no haber intervención alguna e inscripción
de asuntos generales, la Presidenta instruyo al Secretario someter el orden del día
a consideración de los integrantes del Consejo y mismo que fue Aprobado por
unani m ida d. ---------------------------------------------------------------------------------------- --

...
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orden del día, informando el secretario que el siguiente punto del ord·· ~i&'~!~~{ltxirc S
corres ponde al: ----------------------------------------------------------------------------- --- ..•..------
INFORME Y ENTREGA DE UN EJEMPLAR DEL REGLAMENTO DE SE ~; S
DE LOS CONSEJOS DISTRITALES y MUNICIPALES DEL INSTIThlief:-?; ~,
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, APROBADO POR EL CONSEJO .
GENERAL EN SU SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2014.
En uso de palabra la Presidenta instruyó al Secretario dar lectura al informe
respectivo y hacer entrega de un ejemplar del Reglamento de Sesiones de los
Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México.-----
Acto .seguido el Secretario dio lectura al informe manifestando: "Señoras y señores
integrantes de este Consejo me permito informar a ustedes que en sesión
extraordinaria celebrada el pasado 18 de diciembre de 2014, el Consejo Genera
del Instituto Electoral del Estado de México aprobó el Reglamento de Sesiones de
los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de México
mediante su Acuerdo N°. IEEM/CG/82/2014. Dicho Reglamento tiene por objeto
regular y establecer con precisión las reglas de preparación, instalación y desarrollo
de las sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto, así como las
atribuciones y las facultades de los integrantes de los propios Consejos. Es la
primera vez que los Consejos Distritales y Municipales del Instituto cuentan con un
instrumento de esta naturaleza que sin demérito de la facultad de los representantes
de los partidos políticos de participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del
proceso electoral, y sin menoscabo del ejercicio de la libertad de expresión,
permitirá fortalecer el desarrollo de los trabajos de éstos órganos colegiados que
son parte fundamental del proceso electoral. Cabe advertir que en cumplimiento al
artículo transitorio segundo del Acuerdo N°. IEEM/CG/82/2014 del Consejo General, ,
el cual ordenó que el reglamento de Sesiones al que nos referimos entrara en vigor

-c~.II __ ,_a partir de la fecha de su aprobación, para la sesión ordinaria de este Consejo
istrital ya estamos acatando y aplicando en sus términos el Reglamento de mérito";

cto continuo hizo entrega del reglamento en comento.-----------------------------------
cto seguido la Presidenta solicitó al Secretario dar lectura al siguiente punto del

orden del día, informando el Secretario que el siguiente punto del orden del día
corres pon de a: -----------------------------------------------------------------------------------------
INFORME SOBRE LA ACREDITACiÓN DE REPRESENTANTES DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS, ANTE EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL NO. XIII.
Instruyendo la Presidenta al Secretario para dar lectura al informe correspondiente: ~
Procediendo el Secretario en los siguientes términos: En cumplimiento a lo~ ~
mandatado en los artículos 23 inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos; 208 hOPINA
fracción 111 y 227 párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, los
partidos políticos tienen derecho a nombrar representantes ante los órganos del
Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los términos de la Constitución,
las constituciones locales y demás legislación aplicable. Asimismo, de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 227 del Código Electoral del Estado de México, "los partidos
políticos deberán acreditar a sus representantes ante los órganos electorales dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de la Sesión de Instalación del Consejo del e------
se trate, o en su caso, de la sesión del Consejo General en que se aprue su
registro. Vencido este plazo, los partidos políticos que no hayan acredita o a sus
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) representantes no formarán parte del Consejo del que se trate, durante e o oce ;) IEEM

Electoral". En razón de lo anterior, se informa que en cumplimiento a lo es a a ,::nraldclEsladodeMéxico

por el Manual de Procedimientos para el Registrp de Representantes de a 'dos O
Políticos y Candidatos Independientes ante los Organos del Instituto Electo '" Ú
Estado de México, numeral 1.5 y, una vez que la Sesión de Instalación de ~ e o tJ\ \)
órgano electoral se celebró el día 10 de noviembre del año en curso, se emitió

~ certificación relativa al plazo que comprendió del día 11 de noviembre al 10 de
. diciembre de 2014 para la acreditación de representantes de partido político ante

~

este Consejo Distrital Electoral No. XIII, asimismo, se informa que una vez
Ü transcurrido el plazo, se levantó Acta Circunstanciada en la que se dejó constancia

sobre la acreditación de los Representantes de los Partidos Políticos ante el
Consejo Distrital Electoral No. XIII, con cabecera en Atlacomulco, y que se da e,
I t t'os SIQUlen es ermlnos: ------------------------------------------------------------------------------

Partidos Nombrede propietario Nombrede suplente Fechade registro
Políticos de acreditación

PAN FranciscoJavierMartínezTomas Greqorio PlataGonzález 08/11/2014 (/,,-
PRI MaximianoArturoGarcíaGarcía CarlosNicolásGómez 08/11/2014

~

PRO FelipeMartínezMartínez YedardtDuranRodríguez 08/11/2014
PT Justinode la CruzSanabria Aqustín HernándezdelAngel 08/11/2014

"C'/' tPVEM JoséLuisCruzSecundo Maríade la LuzColíndeJesús 07/11/2014
MC IsraelValdésMoreno MartínCastroZáldivar 08/11/2014
NA AnayeliGarduñoGonzález MartinaRamírezdeJesús 08/11/2014

MORENA ErikaGonzálezdelAnqel EmmanuelDamiánCastro 10/11/2014
PH Maríade losAnqeles PérezChávez MaríaGarcíaRuiz 10/12/2014

PES FelipeSegundoFlores RosaMaríaMirandaGonzáles 26/11/2014

~~
Cabe señalar que el Partido del Trabajo realizó posteriormente sustitución del
Representante Suplente C. Agustín Hernández del Ángel, por el C. Flavio
Socorro Cruz Beltrán que no aparece en el recuadro, pero es quien actualmente
ostenta dicha representación. Así mismo, el partido político Movimiento Ciudadan '
realizó antes del término de ley sustitución de los C.C. Héctor Valdés Suárez y

olando Castro Alvarado, representante propietario y suplente, respectivamente,
por los C.C. Israel Valdés Moreno y. Martín Castro Záldivar, representante

opietario y suplente, respectivamente que aparecen actualmente en el recuadro
uienes son los que actualmente ostentan dicha representación.------------------------- .
do continuo la Presidenta solicitó al Secretario dar lectura al siguiente punto del

orden del día, informando el Secretario que el siguiente punto del orden del día
co rres pon de a: -----------------------------------------------------------------------------------------
INFORME SOBRE EL CONVENIO GENERAL DE COORDINACiÓN CELEBRADO
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL DESARROLLO DE LAS ELECCIONES
FEDERAL Y LOCAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. ----------------------------------------~
Solicitando la Presidenta la lectura del informe correspondiente. Procediendo el . ftr<rVA
Secretario a dar lectura al informe en los siguientes términos: Desde 1996, el
Instituto Electoral del Estado de México, ha celebrado convenios de apoyo y
colaboración con el entonces Instituto Federal Electoral para la aportación de
información, documentación electoral y los apoyos necesarios para la celebración
de los comicios locales. En los procesos electorales concurrentes federal y local,
cuya Jornada Electoral habrá de efectuarse el domingo 7 de junio de 201 ,
teniendo como marco la última reforma constitucional en materia política ctoral

...
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Electoral para transformarlo en Instituto Nacional Electoral (INE) y su re ac"ó'lli6@ñ';-;';¡ellistadadeMéxiro
los Organismos Públicos Locales entre los que se encuentra el Instituto I toral O

J del Estado de México, corresponden al Instituto Nacional Electoral, entre o ,,,,s_ \) '"e~á-siguientes atribuciones: la capacitación electoral; la ubicación de las casillas 1- '" M
c;" designación de los funcionarios de sus mesas directivas; la integración del padrón

• y la lista de electores; y el establecimiento de las reglas, Iineamientos, criterios y
c.J formatos en materia de resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión,

observación electoral, conteos rápidos, la impresión de documentos y producción
de materiales electorales. A fin de dar cumplimiento a las disposiciones
constitucionales y legales de la materia y de coordinar el desarrollo de las eleccion
federal y local en el Estado de México a realizarse el primer domingo de junio de
2015, durante el desarrollo de la sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México el18 de diciembre de 2014, se
aprobó el Convenio General de Coordinación celebrado entre el propio Instituto y el
Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo N°. IEEM/CG/80/2014.------------------
El Convenio que nos ocupa contiene los siguientes apartados: --------------------
A. Cas iIla única. ---------------------------------------------------------------------------------------
1. Supervisores y Capacitadores Asistentes Electorales.------------------------------------
1.1. Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación de
Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales.-----------------------
1.2. Distribución de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes
Electo rales pa ra la as iste ncia electora 1. ----------------------------------------------------------
2. Cas iIlas electo rales. --------------------------------------------------------------------------------
2.1. Recorridos para ubicar los domicilios propuestos para la ubicación de casillas y
reco rridos de exa minaci ó n.--------------------------------------------------------------------------
2.2. Conformación de casi lIas extraord ina rias. -------------------------------------------------
2.3. Aprobación de la lista de ubicación de casillas por parte de los Consejos
Distrita les del Instituto NacionaI Electo ra 1. -------------------------------------------------------

4. Reglas para la operación de las casillas especiales.------------------------------------
5. Publicaciones de la lista de ubicación de casillas en lugares públicos más

o curridos de los distritos electorales federales.---------------------------------------------
.6. Publicación y distribución de Encartes el día de la Jornada Electoral coincidente.
. . Notificación de la casilla en que votarán los ciudadanos residentes en secciones

electorales con menos de 100 electores, o que por disposición del Consejo Distrital
del INE aun teniendo más de 100 electores en Lista nominal, se corrobora que no
cue ntan con d icho número res idiendo. ------------------------------------------------------------
2.8. Equipamiento de los domicilios donde se instalarán las casillas.--------------------~
2.9. Acreditación de representantes de los partidos políticos y candidatos t1A flt-rV
independientes, tanto generales como ante mesas directivas de casilla.--------------- u'\J::.
2.10. Materiales electorales que se emplearán en las casillas.----------------------------
2.11. Documentación electoral que se empleará en las casillas.--------------------------
2.12. Integración de la documentación y materiales electorales.--------------------------
2.13. Distribución de la documentación y materiales electorales a los presidentes de
las mesas directivas de casilla. ---------------------------------------------------------------------
2.14. Traslado de los paquetes electorales a los órganos competentes después de
la elausura de las cas ilIas.------------------------------------------------------------------------- -

u
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2.15. Entrega de apoyo para la alimentación de los funcionarios de
directivas de casilla. ----------------------------------------------------------------------
2.16. Entrega de apoyo económico para los propietarios o respon
inmuebles donde se instalarán las casillas.------------------------------------------ -;a ----- O
3. Integración de las mesas directivas de casilla.--------------------------------------?: __~.. ~ \) \..C,

--1 31 Pri . l" vO~...,\ . . rImera Insacu aCIOn.---------------------------------------------------------------------------- --
~ 3.2. Visita, notificación y primera capacitación a ciudadanos sorteados.----------------

6Cf> ~.~.~~~:~~ac:~~=~~I~~~Ó~~~~~~:~~--~e~-~~~~~-~:~-~~~~~~~~~:~~~~-~~-~:~~~~~:::::::::::
3.5. Entrega de nombramientos, segunda etapa de capacitación a funcionarios
designados, realización de simulacros y prácticas de la Jornada Electora
S U stitu cio nes de fu ncio narios de cas ilIa.----------------------------------------------------------
3.6. Materiales didácticos para la capacitación electoral.------------------------------------
3.7. Verificaciones a los procesos descritos a cargo del Instituto Electoral del Estado
de ME§xico.------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Listas Nom inales de Electores. ------------------------------------------------------------------
4.1. Para exh ibición. -----------------------------------------------------------------------------------
4.2. Para revis ión.--------------------------------------------------------------------------------------
4.3. Listas Definitivas con Fotografía para su uso en las casillas electorales.----------
4.4. Listas Nominales de Electores producto de Instancias Administrativas y
Resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.---------------
4.5. Reglas para garantizar la confidencialidad de los listados que se entreguen al
Instituto Electoral del Estado de México. ---------------------------------------------------------
4.6. Suscripción de instrumentos jurídicos para la entrega de insumos registrales al
Instituto Electora I del Estad o de México. ---------------------------------------------------------
5. Obse rvad ores Electo rales. I

5.1. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.-----------------------
5.2. Recepción de solicitudes y cursos de capacitación.-------------------------------------

Ni."IIN.:"~ 3. Acred itació n.---------------------------------------------------------------------------------------
~~ . Materiales didácticos para los cursos de capacitación a observadores
~~ torales.----------------------------------------------------------------------------------------------

Jornad a Electo ral.-----------------------------------------------------------------------------------
6.. Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE).
Info rmación que proporci onará.---------------------------------------------------------------------
6.2. Opera ció n del SIJE.------------------------------------------------------------------------------
6.3. Capacitación para la operación del SIJE.--------------------------------------------------
6.4. Med ios de com unicació n. _

7. Escrutinio y Cómputo de votos de las elecciones locales y federales.---------------- ~
8. Integración de los paquetes electorales federal y locales.------------------------------- Y10RlA
9. Res uItados electo rales.----------------------------------------------------------------------------
9.1. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).--------------------------
10. Conteo Rápido, Encuestas por Muestreo y Encuestas de Salida.--------------------
B. Prog ra mas en mate ria reg istra l.--------------------------------------------------------------
1. Campañas de actualización y credencialización.-------------------------------------------
2. Entrega de estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal al Instituto Electoral
del Esta do de M éxico. ---------------------------------------------------------------------------------
3. Generación y entrega de productos cartográficos.----------------------------------------

.•.
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4. ~uación registral de los candidatos a cargos de elec~ón ~OPular local.--t ~ ----~ IEEM
•. \ 5. Apoyo al Instituto Electoral del Estado de México, a través de los servid s ¡;¡e~)[i;;;;¡;;cllisla60deMtJ('f)
V ofrece la Dirección de Atención Ciudadana.--------------------------------------------- --- --

~.~~~~:;,a~~~~~~~~~~~~~t~~¡~-~;~~~d~~-~~~-~;-p~~~~~~-EI~~;~;~,201~:2015.~-~#
~ 1. Seguimiento a las sesiones de órganos colegiados.---------------------------------------

~~ ~.~~i:~!~e~:ct~~al~~-~~~~~~~~~--:-~~-~--~=:~~~=:--~-~-_~_~~~~:__~~~~~~i~~_~__~=~_~~_~~~~~~~
CJ 1.2. Seguimiento a sesiones de los órganos ejecutivos del Instituto Electoral del

Estado de Méx ico .--------------------------------------------------------------------------------------
1.3. Sistemas de seguimiento a las sesiones de los Consejos Locales y Distritales
del I~E.----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. Seguimiento a sesiones de órganos directivos del Instituto Electoral del Esta o
de México.------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Sistem a de Obse rvad ores Electora les.--------------------------------------------------------
3. Sistema de Ubicación de Casillas. --------------------------------------------------------------
4. Sistema de Distribución de la Documentación y Materiales Electorales.-------------
5. Sistema de Representantes de Partidos Políticos y de Candidaturas
Independientes, Generales y ante Mesa Directiva de Casilla.------------------------------
6. Sistema de información de la Jornada Electoral SIJE 2015.-----------------------------
7. MuItisistema ELE C20 15.--------------------------------------------------------------------------
D. Acceso arad io y televis ión. -------------------------------------------------------------------
1. Reg lamentaci ón.------------------------------------------------------------------------------------
E. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos.----------------------------
1. Requerimientos de la Unidad de Fiscalización.-------------------------------------------- .•
1.1. Acuerdos del Consejo General de "EL IEEM".--------------------------------------------
1.2. Avisos de partidos políticos locales y nacionales que participan en las
elecc iones loca les .-------------------------------------------------------------------------------------

~~s;:...: .3 Avisos de aspirantes y candidatos independientes de la elección local.------------

~ n
4

. p~nad~Snt::~~~~~ id=~os~~-~~:~~~---~=---~:~~~:~-~~~~---~~~-~~-~~~~:~~-~~-__~:~_~~~_~~~_~
Solicitudes de apoyo al Instituto Electoral del Estado de México.---------------------,-

más contempla lo relativo a visitantes extranjeros, monitoreo de pautas y
es cios que difunden noticias en las entidades con elección concurrente, registro
de candidatos, educación cívica, difusión institucional, programa de sesiones de los
Consejos. Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, aspirantes,
precandidatos y candidatos, otorgamiento de derechos de uso de aplicaciones
desarrolladas por el Instituto Nacional Electoral y reglas de operación de bodegas ~

!1~t~to::~eu~d~--i~--~-r~~-id~-~;~-~id¡6--~I-~~-~~~-t-~~¡~--~-;~~~d~~~-~~~-~I-d-~~~-r-r~II~-d~-I~~oRtAi
sesión, informando el siguiente punto del orden del día. Informando el Secretario
que el siguiente punto del orden día corresponde a: ----------------------------------------
INFORME SOBRE EL ACUERDO N°. IEEM/CGI77/2014 DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO MEDIANTE
EL CUAL SE EXPIDiÓ LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS CIUDADANAS Y
CIUDADANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, INTERESADOS EN POSTULARSE
COMO CAN DIDATAS y CANDIDATOS INDEPENDIENTES A LOS CARGO

.•.
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DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA, A ~~ t: IEE...--
LEGISLATURA - DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJ tf{ J;CfQ;de/&ladodtMétire. I
CONSTITUCIONAL COMPRENDIDO DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DE
SEPTIEMBRE DE 2018" Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, P t{' ':--..--.

<l PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, QUE CONFORMAN EL ESTADO
.~ MÉXICO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL COMPRENDIDO DEL 1 DE

r>: ENERO DE 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, EN LAS ELECCIONES QUE
G SE LLEVARÁN A CABO EL 7 DE JUNIO; Y, EN SU CASO, INFORME SOBRE LA

RECEPCiÓN DE ESCRITOS DE MANIFESTACiÓN DE INTENCiÓN DE
POSTULARSE COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES A DIPUTADOS PO
EL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA, ANTE EL CONSEJO DISTRITAL.--
Enseguida la Presidenta solicitó la lectura del informe correspondiente, Procedf§ndo
el Secretario a dar lectura al informe en los siguientes términos: A efecto de dar
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de
candidaturas independientes, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado
de México, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de diciembre del presente año
mediante su Acuerdo N°, IEEM/CG/77/214, expidió la convocatoria dirigida a las
ciudadanas y ciudadanos del Estado de México, interesados en postularse como
Candidatas y Candidatos Independientes a los cargos de Diputados por el principio
de mayoría relativa, a la LlX Legislatura del Estado de México para el ejercicio
constitucional comprendido del 5 de septiembre de 2015 al 4 de septiembre de
2018, y miembros de los Ayuntamientos, por el principio de mayoría relativa, que
conforman el Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2018, en las elecciones que se llevarán a
cabo el 7 de junio, Este Acuerdo dispone además que los Presidentes y los
Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales, según corresponda, serán lo
~esponsables de llevar a cabo el procedimiento relativo a la recepción, análisis

~ acuerdo sobre la procedencia de los escritos de manifestación de intención que s
resenten en el ámbito de su competencia, Asimismo que, de manera supletoria, el

nsejo General puede conocer de las sólicitudes de registro presentadas por los
pirantes a candidatos independientes a los cargos a la LlX Legislatura local por

el'principio de mayoría relativa o a miembros de los Ayuntamientos del Estado por
el mismo principio, Respecto de la recepción de escritos de manifestación de

~ intención de postularse como candidatos independientes a diputados por el principio
\" de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital, me permito informar a ustedes que

hasta el momento del inicio de esta Sesión de fecha 23 de diciembre del presente ~
año, no se han presentado ante este órgano desconcentrado, escritos de ~
manifestación de intención en postularse como candidatos independientes, ~RENA
conforme a lo dispuesto por el artículo 13 del Reglamento para el Registro de
Candidaturas Independientes del Instituto Electoral del Estado de México,------------
Acto seguido la Presidenta pidió al secretario procediera a dar lectura al siguiente
punto del orden del día, Informando el Secretario que el siguiente punto del orden
día co rrespo nde a: ------------------------------------------------------------------------------------
INFORME SOBRE LA RECEPCiÓN EN EL CONSEJO DISTRITAL DE
SOLICITUDES DE CIUDADANOS MEXICANOS INTERESADOS EN
PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES; CURSOS
IMPARTIDOS Y EXPEDIENTES REMITIDOS AL CONSEJO LOC

~

~j
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1DISTRITAL DEL INE cORREsPOND~ENTE.------------------------------------ - ---- -;) IEEM ~ ¡
Enseguida la Présidenta solicitó la lectura del informe correspondiente. Pr 8 ~~;;;dr1l1s1adodeMérico

el Secretario a dar lectura al informe en los siguientes términos: Señoras s-ores
integrantes de este Consejo, me permito informar a ustedes que, con fun r1\ o c;,0
en lo establecido en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Ele [tíl e o M\)\..
N°. INE/CG164/2014, hasta el día 22 de diciembre del año en curso, no se han

~~recibidO en este Consejo Distrital, ninguna solicitud de ciudadanos que deseen
Gt:- participar como observadores electorales durante los procesos electorales federal y

CJ·- ~OuC~1~~~i~~~r:~~~e~~~!-r~-~~~~-~~-~~~~:-i-~~-i~i-~~~~-~-~-~~~~~_~_~~_~~_~_~~~~_i~~_~~~_~_~_~~
Enseguida la Presidenta solicitó al Secretario procediera dar lectura al siguient
punto del orden del día. Informando el Secretario que el siguiente punto del or n
del día corres ponde a: -------------------------------------------------------------------------------
INFORME DE ACTIVIDADES DE LA JUNTA DISTRITAL DEL MES DE
NOVIEME3RE.-------------------------------------------------------------------------------------------
Pidiendo la Presidenta al Secretario diera lectura al informe respectivo; haciendo lo
propio el Secretario y teniéndose por desahogado este punto.----------------------------
Enseguida la Presidenta solicitó al Secretario procediera dar lectura al siguiente
punto del orden del día. Informando el Secretario que el siguiente punto del orden
del día correspo nde al: ------------------------------------------------------------------------------- c.v
INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO DISTRITAL DEL MES DE )
NOVIEME3RE, DISCUSION y APROE3ACION, EN SU CASo.----------------------------/?f:-
Solicitando la Presidenta al Secretario diera lectura al informe respectivo; haciendo /~ ./¡i'-li
lo propio el Secretario, mismo que sometió a consideración de los integrantes del ,,--J
Consejo, siendo éste aprobado por Unanimidad de votos.--------------------------------J

Acto continuo la Presidenta solicitó al Secretario diera lectura al siguiente punto del
orden del día. Informando el Secretario que el siguiente punto del orden del dí

rres pon de a: ----------------------------------------------------------------------------------------
~'P'R1=SENTACIÓN OPORTUNA DE LA MANIFESTACiÓN DE E3IENESPOR ALTA.

hago saber que los Vocales y Consejeras y Consejeros Electorales que integran
ste órgano desconcentrado han presentado de manera oportuna la Manifestación

Bienes por Alta, prevista en el artículo 28 fracción 11de la Normatividad de
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del

~

Estado de México, a través del Sistema Automatizado de la Manifestación de
I Bienes, atendiendo dentro del plazo establecido dicha obligación. ----------------------
~ En uso de la palabra la Presidenta solicitó al Secretario desahogar el siguiente punto

del orden del día, haciéndolo en los siguientes términos: ----------------------------------~
AS UNTOS GENERALES.-------------------------------------------------------------------------- - Ho~tl~A
En uso de la voz, la Presidenta, manifestó que este punto se tiene por desahogado
en términos del desahogo del punto relativo a la lectura y aprobación del orden del
día.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto continuo y en uso de la palabra la Presidenta solicitó al Secretario informar
sobre el siguiente y último punto del orden del día, informando el Secretario que el
último punto del orden del día corresponde a: -------------------------------------------------

CLAUSURA DE LA SESiÓN. Habiéndose agotado y desahogado todos los puntos
del orden del día la Presidenta procedió a clausurar la Primera Sesión Ordinaria del

.•.



Consejo Distrital Electoral No. XIII, con cabecera en el Municipio de Atlacomulco,
siendo las 12:10- (doce horas con di . del día veintitrés de diciembre
del año dos mil cat0Sl,.rmando al . -a1 los que en ella i ervinieron.-

Q.... ~
C. Maricruz V ncia Bu a e zar

Presidenta de Cons z lfi-V ario del Consejos -/;;) lEE e
;;;~tk/f:s¡~deMéllro 'I?t}ju.:t' ¡f

C. Alejandra or les Mart."l""\,.....,.~ . fugia García de la Cruz
Consejera Electoral Propletati :-----::I!..•"'"'·~sejeraEl ietaria

JJU
C. María C:;~érez Herrera
Consejera Electoral Propietaria

. José Fe ando Velázquez Lovera
Consejero Electoral Propietario

C. Lucio Morales Gómez
Consejero Electoral Propietario

C. Isr aldés Moreno
R resentante Propietario del Partido

Movimiento Ciudadano

~~;jI'f'ttórff~~t)nzá lez
Representante r ietario del Partido

Nueva Alianza

~
C. Emmanuel Damián Castro

Representante Suplente del Partido
Movimiento de Regeneración Nacional

11
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL No. XIII CON CABECERA EN ATLACOMULCO
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2014

No

07111/2014

ACTIVIDAD FECHA DE REALlZACI6N OBSERVACIONES

Se elaboraron y entregaron convocatorias y orden del dia a Consejeros Propietarios y Suplentes del Consejo Distrital para la
Sesión de Instalación.

Esta actividad se desarrollo en el periodo
comprendido del 7 al 9 de noviembre de
2014.

Se recibieron las acreditaciones de los representantes, propietario y suplente, del partido político Verde Ecologista de México,
acreditados ante este Consejo Dis trit al y recibidos en la Dirección de Partidos Políticos y se elaboraron las convocatorias
respectivas para la Sesión de Instalación.

07/11/2014

Se acudió a la Toma de Protesta a Vocales Distritales designados y Consejeros Electorales Propietarios por el Consejo General. 07/t 1/2014

Se verificó la instalación y funcionamiento del Sistema de Acreditación de Representantes de los Partidos Políticos.
Esta actividad se desarrollo del periodo

comprendido del 7 al 10 de noviembre de
2014.

07/11/2014

Se entregaron nombramientos a los Consejeros Propietarios y Suplentes designados; los cuales fueron expedidos por Consejo
General mediante acuerdo IEEM/CG/67/2014, en fecha tres de noviembre de dos mil catorce.

08/11/2014

Se recibieron las acreditaciones de los representantes de los partidos polHicos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de
la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, acredilados ante este Consejo Distrital y
recibidos en la Dirección de Partidos Politicos.

08/11/2014

Se elaboraron y entregaron convocatorias y orden del dia para la Sesión de Instalación a los representantes de partido
acreditados hasta esta fecha.

08/11/2014

Se recibieron las acre ditac ion es de los representantes, propietario y suplente, del partido polilico Morena ante este Consejo
Oistrital y recibidas en la Dirección de Partidos Políticos; elaborando las convocatorias respectivas y fijando las mismas en los
estrado s de este Consejo Distrital; registrando la información en el Sistema de Acreditación de Representantes de los Partidos
Polilicos.

10/11/2014

Se envió a la Dirección de Partidos Politicos el oficio número IEEM/CDEXIII/002/2014 de asistencias e inasistencias a la Sesión
de Instalación, de los representantes de los partidos pollticos acreditados ante el Consejo Distrital.

10/11/2014

10 10/11/2014
Se llevó a cabo Sesión de Instalación y se elaboró el acta correspondiente, generando la información en el Sistema de
Seguimiento de Actividades de los 6rganos Desconcentrados; enviando la misma a la Dirección de Organización en impreso y
medio magnético (CDl; asi como los acuses de recibo de las convocatorias a la Sesión de Instalación.

11
Se elaboró el acta circunstanciada de término de Ley de la Sesión de Instalación. La cual fue enviada a la Dirección de
Organización e informando de manera oportuna al Area de Medios de Impugnación del Instituto.

15/11/2014

12 18/11/2014
Se elaboraron y enviaron atentos oficios a los Ayuntamientos de los municipios de Acambay, Aculco, Atlacomulco, Temascalcingo,
y Timilpan que comprenden el Distrito Electoral XIII, a efecto de solicitar el listado de lugares de uso común propiedad de los
mismos, susceptibles para la fijación de propaganda electoral para el Proceso Electoral 2014-2015.

Esta actividad se
comprendido del 18
2014.

13

14

Se recibió sustitución de acreditaciones de los representantes propietario y suplente, del partido politico Movimiento Ciudadano
ante este Consejo, procediendo a registrar los cambios correspondientes en el sistema. 21/11/2014

15

registroSe recibió la acre dilación de los representantes, propietario y suplente,
en el sistema respectivo.

26/11/2014

Se elaboró el informe de actividades de Consejo correspondiente al mes de n~i!iilb~ 30/11/2014
Esta actividad se desarrollo del

noviembre de 2014.
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